	Para el inicio de la actividad son necesarios los siguientes trámites además de los de constitución

	 
	 

	 
	AUTONOMO O INDIVIDUAL y COMUNIDAD DE BIENES Y SOCIEDAD CIVIL

	 
	 
	 

	 
	Solicitud de la tarjeta del CIF ( no en autónomos) en modelo 036 o similar

	 
	Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, modelo 845 o similar

	 
	 Declaración Censal en modelo 036 o similar

	 
	Alta en el Régimen especial de autónomos de la Seguridad Social y de otros trabajadores si los hubiere

	 
	Comunicación de la Apertura del Centro de Trabajo

	 
	Adquisición y sellado del Libro de Visitas 

	 
	Solicitud de licencia de apertura y de licencia de obras, en su caso, al Ayuntamiento

	 
	En estimación directa normal , libro diario, de Inventario y Cuentas anuales legalizado en Registro Mercantil. Registro de Compras, Ventas, Gastos, Caja y Ventas

	 
	En estimación directa simplificada, libro registro de ventas e ingresos, de compras y gastos, de bienes de inversión, de provisiones de fondos y suplidos.

	 
	En módulos obligación de conservar las facturas emitidas y recibidas, y los justificantes de los módulos aplicados. Libro registro de bienes de inversión si se aplican amortizaciones.

	 
	 

	 
	SOCIEDAD ANONIMA y SOCIEDAD LIMITADA

	 
	 

	 
	Solicitud de la tarjeta del CIF en modelo 036 o similar

	 
	Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, modelo 845 o similar

	 
	Declaración Censal en modelo 036 o similar

	 
	Adquisición y sellado de los librAlta de la empresa en el Régimen especial de autónomos o en regimen general de la Seguridad Social y alta trabajadoresos de contabilidad y de la sociedad

	 
	Comunicación de la Apertura del Centro de Trabajo

	 
	Adquisición y sellado del Libro de Visitas

	 
	Solicitud de licencia de apertura, en su caso, al Ayuntamiento

	 
	 

	 
	SOCIEDAD LABORAL

	 
	 

	 
	Todos los trámites de las Sociedades Anónimas y Limitadas y además

	 
	Solicitud de las bonificaciones fiscales

	 
	 

	 
	SOCIEDADES COOPERATIVAS

	 
	 

	 
	Todos los trámites de las Sociedades Anónimas y Limitadas y además

	 
	Inscripción en el censo nacional de entidades jurídicas

	 
	 

	 
	Y otros trámites que pueden ser necesarios o convenientes en cada caso

	 
	 

	 
	Solicitud de licencia de obras si procede

	 
	Solicitud de cambio de titularidad o actividad

	 
	Inscripción en Registro de la Propiedad si se adquiere un local

	 
	Inscripción el en Registro de la Propiedad Indistrial  de patentes, marcas, rótulos...


